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UP Economía

- Las profesiones mantienen el tipo en la caída de afiliación de agosto

- Malmström presenta una propuesta alternativa sobre arbitraje para el TTIP

- OCDE: informes sobre estrategia de competencias y flujo de migraciones

DESTACAMOS...

Afiliación
Agosto dejó 134.289 afiliaciones menos respecto al mes de julio, 
una caída del 0,78% que deja la cifra total en 17.180.899 afiliaciones 
según el Ministerio de Empleo y Seguridad Social (MESS). 
Además, si observamos los datos desestacionalizados, que elimina 
la fluctuación estacional del verano, la caída de afiliación mensual 
fue de 13.982 menos. En términos desagregados, en el Régimen 
General (RG) el 73,3% del total de bajas en julio correspondió a las 
áreas de educación (el 44,53% del total), seguida de la industria 
manufacturera y del régimen agrario. De otro lado, el 91,2% de 
las apenas 40.000 altas producidas se realizaron en la hostelería 
y en las actividades sanitarias y de servicios sociales. Respecto 
al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), el 
68,2% del volumen total de bajas tuvieron lugar en el comercio, 
la educación, la construcción y en las actividades profesionales, 
científicas y técnicas, respectivamente. De forma marginal, solo la 
hostelería y las actividades inmobiliarias mostraron mayor número 
de altas. En cuanto a las categorías de profesiones consideradas 
por el MESS, las actividades profesionales, científicas y técnicas 
(APCT) disminuyeron su afiliación un 1,57%  mensual, mientras 

que las actividades sanitarias y de servicios sociales (ASSS) 
crecieron un 1,40% mensual debido a la campaña de verano de 
sustituciones en los centros sanitarios, sobre todo, en los núcleos 
turísticos. El sector de educación cayó un 8,22% de afiliación a 
causa de la temporalidad y precariedad del profesorado. Un 
porcentaje lejos de la bajada del 0,86% general del RG. Si bien, 
en la perspectiva anual, las tres categorías registran crecimientos 
sólidos en torno al 3 y 4% en línea con el agregado de este 
régimen de afiliación. En el RETA, tanto las APCT como las 
ASSS retrocedieron un 0,69% y un 0,70% mensual en afiliación, 
respectivamente. Más negativa fue la evolución de la educación 
que redujo la afiliación un 3,50%. Sin embargo, en el enfoque 
anual los crecimientos en las profesiones continúan sólidos en una 
banda entre el 5,5% y 7% anual cuando la evolución general del 
RETA está en el 1,76% anual. Por último, al efectuar el sumatorio 
de las APCT y las ASSS, generaron un volumen compuesto de 
18.900 afiliaciones sobre el total de 54.809 altas de autónomos en 
el último año. Es decir, un 34,48%. Si a este porcentaje, añadimos 
las afiliaciones de la rama de educación, supondrían 23.388 altas, 
un 42,67% del total.                                                                + DATOS 

Afiliaciones a la Seguridad Social y Desempleo. Agosto 2015. MESS

Desempleo
El paro creció en 21.679 personas en agosto respecto a julio lo 
que sitúa los registros del MESS en 4.067.955 desempleados, un 
incremento del 0,54% mensual. En términos anuales, hay 359.975 
parados menos, es decir, una caída del 8,13% anual. El desempleo 
entre los jóvenes menores de 25 años se redujo en 1.034 personas 
este mes, un 0,31%. Por sectores, solo la agricultura y el colectivo 
sin empleo anterior disminuyeron su número de parados. El 
resto, registró subidas con distinta intensidad como la industria 

que sumó un 1,49% con 5.802 parados más, la construcción un 
1,02% y 4.643 parados; y los servicios, un 0,87% más con 22.876 
desempleados añadidos. En relación a los contratos, en agosto se 
firmaron 1.248.146, un 30,49% menos que en julio de los cuales, 
solo el 6,43%, 80.290 fueron indefinidos, uno de los porcentajes 
más reducidos hasta ahora. En las prestaciones por desempleo, 
la tasa de cobertura se quedó en el 58,46% en julio (último dato 
disponible), un 3,5% menos que hace un año. Es decir, más de 4 
de cada 10 parados no perciben ninguna prestación.     + DATOS 

http://prensa.empleo.gob.es/WebPrensa/noticias/seguridadsocial/detalle/2632
http://prensa.empleo.gob.es/WebPrensa/noticias/laboral/detalle/2633
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Afiliaciones a la Seguridad Social y Desempleo. Agosto 2015 (Gráfico)

Salario de las Personas con Discapacidad

Elaboración propia a partir de los datos de Ministerio de Empleo y Seguridad Social (MESS)

El salario anual bruto de personas discapacitadas como profesionales, científicos y técnicos es un 4,9% 
anual inferior al resto en el 2013. No obstante, es la menor brecha por tipos de ocupación. En términos 
generales, la diferencia en la ganancia media se sitúa en el 16,1% inferior para los discapacitados.

+ DATOS

Encuesta Trimestral de Coste Laboral. Segundo trimestre de 2015 

El coste salarial por trabajador subió un 0,6% anual, pero se redujeron un 0,2% anual otros costes 
debido a las menores percepciones no salariales en el segundo trimestre del 2015. En las actividades 
profesionales, científicas y técnicas el coste creció un 0,3% anual. Mientras, en las actividades sanitarias 
y de servicios sociales la subida del coste laboral llegó hasta el 1,6% anual.

+ DATOS

http://www.ine.es/daco/daco42/etcl/etcl0215.pdf
http://www.ine.es/prensa/np931.pdf
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En julio del 2015 las profesiones aumentaron su facturación 
agregada un 5,7% respecto al mismo mes del 2014. 
Además, crearon un 1,7% anual más de ocupación en el 
mismo periodo según el Instituto Nacional de Estadística 
(INE). Asimismo, el sector servicios incrementó su volumen 
de negocio o facturación un 6,0% anual junto con un 
subida del empleo del 2,0% anual. Después de dos meses, 
mayo y junio, el ritmo de facturación de las profesiones 
se sitúa ligeramente por debajo del general del sector 
servicios. Igualmente, para las profesiones suponen 11 
meses consecutivos de crecimientos de facturación y 14 
meses de mayor empleo, siempre en términos agregados. 
No obstante, hay que esperar a que finalice la campaña 
estival para valorar la potencialidad real de estas subidas 
en el sector servicios que arrastran también al sector 
profesional. Si nos centramos en la evolución mensual, 
entre julio y junio el índice de facturación de los servicios 
sumó un 0,5% una vez corregido el efecto estacional y 
de calendario para mayor precisión en la medición de la 
actividad económica. Por su parte, en las profesiones, el 
avance se quedó en un tímido 0,1% de más facturación 
en relación a junio. Asimismo, la venta de vehículos cayó 
un 0,1% lo que podría marcar el desgaste del sector en la 
estimulación de la demanda a través de los planes PIVE.

Volumen de negocio o facturación: el agregado de 
actividades profesionales, científicas y técnicas creció 
un 6,0% anual en julio. El detalle de las cuatro áreas 
contempladas es dispar. La categoría de ‘otras actividades 
profesionales, científicas y técnicas’ anotó una caída 
del 0,8% anual de facturación. Por el contrario, el resto 
mostraron crecimientos más consolidados. ‘publicidad y 
estudios de mercado’ avanzó un 1,4% anual, mientras, 
las ‘actividades jurídicas y de consultoría’ y los ‘servicios 
técnicos de arquitectura e ingeniería’ alzaron su facturación 
un 8,1% y un 6,8% anual, respectivamente.

Empleo: las profesiones generaron un 1,7% anual de 
empleo neto en julio. Se mantiene así la buena tendencia 
en el ritmo de creación de empleo en los últimos 14 meses. 
Las cuatro ramas de actividad registraron mayor ocupación. 
Por un lado, los ‘servicios técnicos de arquitectura e 
ingeniería’ y ‘publicidad y estudios de mercado’ estuvieron 
por encima del 2,0% general de los servicios con un 2,2% 
y un 2,7% anual más de ocupación. De otro lado, las 
‘actividades jurídicas y de consultoría’ y ‘otras actividades 
profesionales, científicas y técnicas rondaron el 1,5% de 
generación de empleo.

Indicadores de Actividad del Sector Servicios (IASS). Julio 2015. INE

>> ENLACE

Elaboración propia a partir de los datos de IASS. INE

http://www.ine.es/daco/daco42/iass/iass0715.pdf


DOSSIER TTIP 

Las conversaciones y el desarrollo de documentos de 
la Asociación Transatlántica de Comercio e Inversión 
(TTIP, por sus siglas en inglés) no cesaron durante el 
mes de agosto y ya están prácticamente listas algunas 
propuestas de la Comisión Europea (CE) que deberán 
pasar el filtro de la Eurocámara, la Unión Europea de 
los 28 y, finalmente, de EE.UU.

Contexto político: apoyo y mayor transparencia
La época estival tampoco ha dado tregua a la apretada y 
polémica agenda de asuntos y gestión de intereses que 
aún están sobre la mesa del Tratado de Libre Comercio 
Transatlántico que pretende ver la luz antes de las eleccio-
nes presidenciales americanas del 2016. Tanto es así, que 
el presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, junto con David 
Cameron, primer ministro del Reino Unido, han firmado 
un artículo donde apoyan de nuevo el TTIP y esperan que 
sea posible durante el próximo año. Igualmente, ante las 
críticas vertidas, principalmente por el Gobierno alemán, 
sobre la demanda de información del transcurso del acuer-
do, Cecilia Malmström, comisaria de Comercio de la CE, 
se comprometió a que «la Comisión publicará desde ahora 
informes detallados y extensivos sobre las negociaciones 
en todas las lenguas oficiales de la UE».

La CE plantea un ISDS más neutro y cerrado 
El borrador que maneja la comisaria, Malmström, ex-
pone que los tribunales de arbitraje para dirimir los con-
flictos que se puedan derivar entre inversores y Estados 
sean de lista cerrada y se conformen con profesiona-

les del derecho con una categorización semejante a la 
de los jueces. De esta forma, se avanzaría en el mé-
todo de composición de estos tribunales, que en otros 
acuerdos comerciales normalmente se constituyen con 
personas provenientes del sector privado como bufe-
tes, consultoras o cámaras de comercio, entre otros. 

Sin duda, el denominado mecanismo de resolución de con-
flictos entre inversores y Estado (ISDS, por sus siglas en in-
glés) es uno de los asuntos más polémicos que acompaña 
desde el inicio las negociaciones sobre el TTIP. El pasado 
enero, en un proceso de consulta realizado por la CE, la opi-
nión pública europea expresó un unánime rechazo del 97% 
a la inclusión de los ISDS en el tratado que se sumó al mani-
festado por cierta parte de la Eurocámara. Por ello, Malms-
tröm se vio obligada a modificar el diseño de estos arbitrajes.  

Garantías de independencia de la sanidad pública 
Por otra parte, la protección de los servicios públicos es 
también una materia discutida por cuanto el TTIP pueda 
amenazar la independencia de la gestión de los Estados 
miembros. No obstante, desde las distintas instancias eu-
ropeas encabezadas por Malmström y el jefe negociador 
por la UE, Ignacio García-Bercero, se han apresurado a 
reafirmar que los países de la UE mantendrían su capa-
cidad de organización y legislación sobre la oferta pública 
del ámbito sanitario. De igual forma, la CE aseguró que 
los sistemas de salud nacionales europeos no verían incre-
mentada su factura de medicamentos. Una preocupación 
surgida de un documento al que tuvo acceso Redacción 
Médica en el que el apoyo a la protección intelectual pudie-
ra otorgar a las empresas innovadoras la obstaculización 
de la venta de determinados medicamentos genéricos. No 
obstante, se afirma que no se intervendría en el «derecho» 
que poseen los Estados para establecer los fármacos que 
son financiados y su precio. Asimismo, el documento sos-
tiene que sería deseable una convergencia a ambos la-
dos del Atlántico tanto en las tareas de inspección de la 
fabricación, como en la aprobación de los medicamentos. 

Bruselas propone rediseñar los ISDS y garantiza la independencia de la sanidad en el TTIP
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+ INFORMACIÓN 

Qué hay de nuevo en el tribunal para el TTIP que propone ahora Bruselas 

+ INFORMACIÓN

http://www.unionprofesional.com/blog/ultimas-novedades-sobre-el-ttip-para-las-profesiones/
http://www.eldiario.es/economia/nuevo-tribunal-TTIP-propone-Bruselas_0_431507514.html
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Este nuevo tribunal se denominaría Corte Internacional y 
estaría formado por dos salas, una de primera instancia 
y otra de apelaciones. Además, se compondría de 15 
miembros nombrados públicamente de los cuales, 5 serían 
ciudadanos de la UE, otros 5 de EE.UU. y el resto, de 
terceros países. La sala de apelaciones tendría 6 miembros 
con la misma proporción de nacionalidades. El perfil de los 
jueces debería cumplir los requisitos para ser magistrados 
en su país de origen junto con una formación acreditada en 

Derecho Internacional. En cuanto a su toma de decisiones, 
si bien no podrían forzar cambios regulatorios de un Estado 
en caso de fallar en su contra, si obligaría a indemnizar a la 
empresa afectada. No obstante, el documento, disponible 
en la página web de la CE dedicada al TTIP, subraya que 
la CE consultará a los estados miembros de la UE en el 
Consejo y discutirá la propuesta con la Eurocámara antes 
de presentarla formalmente a los EE.UU.  

Malmström propone un nuevo tribunal de arbitraje para el TTIP

+ ACCESO A LA PROPUESTA DE LA UE  

Comisaria Malmström: “Hay una gran mayoría silenciosa” en UE a favor del TTIP

Malmström se reunió este martes en la capital estadounidense con Michael Froman, representante de 
Comercio Exterior de EEUU, para sentar las bases de la siguiente ronda de conversaciones entre los 
equipos de los jefes negociadores que tendrán lugar del 19 al 23 de octubre en Miami (EEUU).

+ INFORMACIÓN

NOTICIAS ECONÓMICAS

Cómo acabar con el limbo legal de la economía colaborativa

Airbnb, Uber o BlaBlaCar han puesto patas arriba la legislación vigente del turismo y del transporte 
en medio mundo, y España no es una excepción. La realidad de sectores regulados como el de los taxis, 
el del transporte de pasajeros o el de los apartamentos turísticos ha cambiado radicalmente con la llegada 
de estas plataformas de economía colaborativa. A pesar del buen recibimiento por parte de los usuarios, 
las asociaciones tradicionales de estos sectores han mostrado su descontento ante las actividades y 
servicios que ofrecen estas compañías de nueva creación que, según ellos, no respetan la regulación 
vigente. Los sectores profesionales se quejan de competencia desleal y solicitan nuevas regulaciones 
que impongan las mismas obligaciones y regulen correctamente estos nuevos espacios de negocio. 
 
>> NOTICIA  

¿Cuál es el límite de ingresos para evitar darse de alta como autónomo?

Con la crisis, ya sea por el paro o por la necesidad de más dinero, proliferan trabajos puntuales y 
actividades que, a veces, no generan muchos ingresos pero sirven para tirar. Y todos se hace las 
mismas preguntas: ¿Me tengo que dar de alta como autónomo? ¿Me compensa o será lo comido por lo 
servido en forma de impuestos? ¿Es compatible si trabajo por cuenta ajena? En esta guía, la Asociación 
de Trabajadores Autónomos (ATA) clarifica con ejemplos quién tiene obligación de darse de alta y 
responde a las cuestiones más básicas que se plantean los que van a empezar por su cuenta, pero, 
ojo, el marco regulatorio está en constante cambio, más, con las elecciones a la vuelta de la esquina. 
 
>> NOTICIA 

http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2015/september/tradoc_153807.pdf
http://www.expansion.com/agencia/efe/2015/09/23/21167240.html
http://www.expansion.com/juridico/actualidad-tendencias/2015/09/16/55f9ac95e2704e850f8b45ab.html?cid=SMBOSO22801&s_kw=twitter
http://www.elmundo.es/economia/2015/09/20/55f9aad3e2704e7b0f8b45ad.html
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Informe de Diagnóstico sobre la Estrategia de Competencias de la OCDE para España 

Representa una evaluación oportuna y minuciosa acerca de los principales retos en materia de competencias 
a los que se enfrenta el país, al tiempo que constituye una base sólida para el diseño de una estrategia de 
competencias eficaz para España con miras a impulsar el desarrollo, la activación y utilización de competencias a 
nivel nacional. Con motivo de la presentación del informe en Madrid, Andreas Schleicher, Director del departamento 
de educacion y competencias de la OCDE, manifestó: «La globalización y los rápidos avances tecnológicos 
interactúan de tal forma que redefinen la estructura del empleo y las competencias y cualificación necesarias 
para ocupar determinados puestos de trabajo en todos los países de la OCDE, no siendo España una excepción. 
 
>> NOTICIA / INFORME

INFORMES ECONÓMICAS

OPINIÓN ECONÓMICA

El fin de la guerra contra las normas. Paul Krugman.- Dato: el consejero delegado de Volkswagen ha dimitido 
tras saberse que su empresa ha cometido un fraude a escala colosal, al instalar en los coches diésel un 
programa informático que detectaba cuándo se estaban midiendo las emisiones y generaba resultados 
engañosamente bajos. Dato: han condenado al expresidente de una empresa de cacahuetes a 28 años de 
cárcel por distribuir a sabiendas productos contaminados que, a continuación, causaron la muerte a nueve 
personas y enfermaron a 700. Dato: Turing Pharmaceuticals, especialista no en inventar nuevos fármacos sino 
en comprar los que ya existen y subirles el precio, ha adquirido los derechos de un medicamento empleado 
para tratar las infecciones parasitarias. En este caso, el precio pasó de 13,50 dólares por pastilla a 750. 
>> OPINIÓN

De Dinamarca a España, pasando por Singapur: un viaje por la desigualdad económica

La desigualdad económica es un fenómeno que está ganando fuerza en todo el mundo, pero quizá donde 
tiene mayor repercusión mediática es en los países avanzados. Sin embargo, estos países son los que 
presentan una mayor distribución de los ingresos en sus sociedades. La función del sector público como 
distribuidor secundario de la renta parece fundamental para lograr esta mayor igualdad en los países 
desarrollados. Así lo evidencia el World Economic Forum en un informe titulado ‘Inclusive Growth and 
Development Report 2015’. Los expertos que han realizado este informe, que aglutina 110 países, dividen 
estas naciones en ‘economías desarrolladas’, ‘ingresos medio-altos’, ‘ingresos medio-bajos’ y ‘bajos ingresos’. 
 
>> NOTICIA / INFORME 

La OCDE pronostica que la oleada migratoria va a continuar

Europa registrará este año más de un millón de peticiones de asilo y concederá entre 350.000 y 450.000, una 
cifra récord en los últimos 70 años. Esta crisis humana sin precedentes perdurará, porque no se vislumbran 
soluciones a las guerras y desastres que la generan. Se trata de la oleada migratoria más heterogénea de las 
que ha vivido Europa por la variedad de países de origen. Pero también es la mejor formada, la mejor preparada, 
la que tiene un índice educativo más elevado. Por eso, si el fenómeno es adecuadamente gestionado, aportará 
efectos muy positivos económicos y sociales a los países de acogida. La OCDE apunta que la oleada no 
solo no disminuirá, sino que puede aumentar. Las encuestas que maneja la organización indican que entre 
el 20% y el 40% de las poblaciones de una docena de países pobres o en conflicto emigrarían si pudieran. 
 
>> NOTICIA / INFORME  

http://www.oecd.org/newsroom/el-futuro-prospero-de-espana-pasa-por-mejorar-el-nivel-de-competencias-de-la-poblacion-y-eliminar-los-obstaculos-a-la-creacion-de-empleo.htm
http://skills.oecd.org/developskills/documents/Spain_Diagnostic_Report_Espagnol.pdf
http://www.eleconomista.es/economia/noticias/7002897/09/15/Un-viaje-por-la-desigualdad-economica-de-Dinamarca-a-Espana-pasando-por-Singapur.html#.Kku8fhsg3GnObZb
http://www3.weforum.org/docs/Media/WEF_Inclusive_Growth.pdf
http://internacional.elpais.com/internacional/2015/09/22/actualidad/1442908544_435607.html
http://www.oecd.org/migration/international-migration-outlook-1999124x.htm
http://economia.elpais.com/economia/2015/09/25/actualidad/1443194289_679154.html
http://economia.elpais.com/economia/2015/09/25/actualidad/1443194289_679154.html
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 BLOG UP: Carlyle no tenía razón

La OCDE pone el foco en las migraciones: ¿cuál es el detalle? 

«Calculamos que en total, a final de año, habrá ya un millón de 
refugiados en Europa debido a esta ola migratoria». S. Scarpetta 
de la OCDE. Fue una de las previsiones respecto a los refugiados 
expuestas por Stefano Scarpetta, director de empleo, trabajo y 
asuntos sociales de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE). El marco, la presentación del 
informe Perspectivas de la Migración Internacional 2015 este 
martes en París. En el interior del documento, se exponen datos y 
tendencias preocupantes, aunque también se desmontan mitos en 
torno al fenómeno migratorio. Entre ellos, se afirma que el perfil de 
la oleada migratoria hacia Europa es de las más heterogéneas, pero 
también «la mejor formada, la mejor preparada y la que tiene un 
índice educativo más elevado». 

+ BLOG  

Nueva edición de la revista Profesiones dedicada al Emprendimiento

En la edición veraniega de la revista Profesiones   se 
puede encontrar información sobre el último estudio 

de Unión Profesional sobre emprendimiento, así como 
una crónica del que fue la tercera edición de Inicio 

Profesional dedicada a la misma materia.

+ REVISTA

OPINIÓN ECONÓMICA

Los economistas frente a la economía. Dani Rodrik.- Desde que a finales del siglo XIX, cuando la economía, 
que cada vez recurría más a las matemáticas y la estadística, adquirió pretensiones científicas, sus 
profesionales han sido acusados de una diversidad de pecados. Las acusaciones –incluidos el orgullo 
desmedido, la desatención de los fines sociales, aparte de los ingresos, la atención excesiva a las técnicas 
formales y los fallos al predecir los acontecimientos económicos más importantes, como, por ejemplo, 
las crisis financieras– han solido proceder de personas ajenas a ella o de unos heterodoxos marginales, 
pero últimamente parece que incluso los principales teóricos de la disciplina están descontentos. 
 
>> OPINIÓN

https://www.project-syndicate.org/commentary/economists-versus-economics-by-dani-rodrik-2015-09/spanish
http://carlylenoteniarazon.blogspot.com.es/2015/09/la-ocde-pone-el-foco-en-las-migraciones.html
http://carlylenoteniarazon.blogspot.com.es/2015/09/la-ocde-pone-el-foco-en-las-migraciones.html
http://www.unionprofesional.com/blog/profesiones-156-inicio-profesional-dedicado-al-emprendimiento/
http://www.unionprofesional.com/blog/profesiones-156-inicio-profesional-dedicado-al-emprendimiento/

